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Quito, D.M., 27 de julio de 2021

Asunto: Convocar a mesa de trabajo en referencia del Hotel Quito
 
 
Señora Ingeniera
María Gabriela Quiroga Reyes
Administradora Zonal Centro Manuela Sáenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, en atención a la denuncia ciudadana recibida en redes sociales, el día 10 de julio
de 2021, en el cual adjuntan fotografías y mencionan: “...La demolición del Hotel Quito continúa a pesar de la
clausura y suspensión de "obras" por parte del Municipio. Favor denunciar a las autoridades correspondientes.
Adjunto fotos de ayer viernes 9 de julio y de hoy sábado de los materiales de construcción y de las volquetas
realizando el desalojo de estos materiales ...”. 
 
Me permito comedidamente solicitar se coordine en el término de 72 horas, una mesa de trabajo conformada por
los actores principales, entre los que se deberán convocar a: 

a)  Secretaria de Territorio y Habitat; b) Agencia Metropolitana de Control; c) Instituto Metropolitano de
Patrimonio; d) Procuraduría Metropolitana; e) Administración Zonal; f) Comisión Metropolitana de Lucha
contra la Corrupción - Quito Honesto; g) Emgirs; h) Dr. Maximiliano Donoso, Presidente del Comité
Promejoras La Floresta; i) Dra. Rocío Bastidas, Veeduría Ciudadana de la Ordenanza 135 del barrio La
Floresta; j)  Representante de la Veeduría Ciudadana a los Bienes Patrimoniales del Barrio La Floresta; k)
Un representante del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural INPC.

En la referida mesa de trabajo actuará un representante de este despacho. 
  
Requerimiento que la realizo en uso de las atribuciones fiscalizadoras, que me confieren los Artículos 58 y 88
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y alta estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Denuncia predio Hotel Quito

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Prosecretaria General del Concejo
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